
Santiago, doce de agosto de dos mil veinte. 

VISTO:

En autos Rol N  ° 5503-2020 de esta Corte Suprema sobre exclusi nó  

de  cr dito  en  proceso  de  liquidaci n  voluntaria,  caratulados  Fabiané ó “  

Esteban Cabello Rojas con Banco Chile y otros , seguidos ante el Primer”  

Juzgado Civil de Puente Alto, bajo el Rol C-1658-2019, el acreedor Banco 

de Cr dito e Inversiones recurre de casaci n en el fondo contra la sentenciaé ó  

de la Corte de Apelaciones de San Miguel de doce de diciembre de dos mil 

diecinueve,  que  confirm  la  resoluci n  de  primer  grado  de  trece  deó ó  

septiembre del mismo a o, que rechaz  la petici n de la referida instituci nñ ó ó ó  

de  excluir  del  procedimiento  de  liquidaci n  voluntaria  el  cr dito  conó é  

garant a estatal del que es titular. í

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que en el presente recurso se reclama que la sentencia 

impugnada infringe el art culo 8  de la Ley N  20.720, que dispone que lasí ° °  

normas contenidas en leyes especiales prevalecer n sobre las disposiciones deá  

esta ley, por lo que el cr dito del cual es titular, al encontrarse regulado ené  

una ley especial, esto es, en la Ley N  20.027,  ha de ser excluido de la°  

aplicaci n del procedimiento concursal de liquidaci n de bienes que aquellaó ó  

regula. En el mismo sentido, denuncia adem s quebrantado el art culo 4 delá í  

C digo Civil, que consagra de manera general el principio de especialidadó  

en la aplicaci n de la ley.ó

Recalca que la Ley N  20.027 expresamente dispone que las cuotas°  

impagas del deudor no prescriben, debiendo el Estado proceder a su cobro 

hasta la total extinci n de la deuda, utilizando para ello los mecanismosó  

establecidos en su T tulo V, lo que impide la aplicaci n del procedimientoí ó  
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concursal  regulado  en  la  Ley  N  20.720.  Adem s,  sostiene  que  la° á  

contrariedad  de  ambos  cuerpos  legales  se  presenta  ante  los  plazos  de 

exigibilidad del cr dito con aval del Estado y la posibilidad que tiene elé  

deudor de suspender la obligaci n de pago que contempla el mencionadoó  

art culo en caso de cesant a o incapacidad de pago, acusando tambi n laí í é  

transgresi n de los art culos 12 y 13 de la Ley N  20.027, normas a las que,ó í °  

en  su  concepto,  debi  darse  preeminencia  por  sobre  las  disposicionesó  

generales contenidas en la ley concursal.

Concluye  solicitando  que  se  d  lugar  al  recurso,  se  invalide  laé  

sentencia recurrida y se dicte un fallo de reemplazo que acoja el incidente 

de exclusi n del cr dito, con costas.  ó é

SEGUNDO: Que  para  la  debida  comprensi n  de  los  reprochesó  

jur dicos  formulados  en  el  presente  arbitrio,  cabe  tener  presente  losí  

siguientes antecedentes relevantes de este procedimiento:

1.- Ante el Primer Juzgado Civil de Puente Alto compareci  Fabi nó á  

Esteban  Cabello  Rojas  solicitando  su  liquidaci n  voluntaria  de  bienesó  

conforme a lo dispuesto en el art culo 273 de la Ley N  20.720, indicandoí °  

que  se  encontraba  en  un  estado  de  absoluta  insolvencia  que  le  hac aí  

imposible cumplir con las obligaciones que tiene con sus acreedores. 

2.-  Frente  a  tal  presentaci n,  el  tribunal  decret  la  liquidaci nó ó ó  

voluntaria de bienes del solicitante, ordenando, entre otras determinaciones, 

la designaci n del liquidador; la incautaci n bajo inventario de los bienes;ó ó  

que se acumulen al procedimiento concursal todos los juicios que estuvieren 

pendientes contra el deudor ante otros tribunales de cualquier jurisdicci n yó  

que puedan afectar sus bienes. Tambi n se fij  la fecha de la primera juntaé ó  

de acreedores. 

3.-  En  este  procedimiento  compareci  el  Banco  de  Cr dito  eó é  

Inversiones solicitando la exclusi n del cr dito con garant a estatal otorgadoó é í  
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al deudor para financiar sus estudios superiores, por estimar que no resulta 

aplicable  en  la  especie  el  referido  procedimiento  concursal  por  ser  una 

materia sujeta a una regulaci n especial, consagrada en la Ley N  20.027.ó °

4.- Por resoluci n de 13 de septiembre de 2019 el tribunal de primeraó  

instancia  desestim  la  incidencia  de exclusi n  de cr dito  promovida poró ó é  

Scotiabank Chile S.A., decisi n que luego fue reproducida y confirmada poró  

los jueces de alzada.

TERCERO: Que  los  sentenciadores  del  m rito  rechazaron  laé  

exclusi n del cr dito con garant a estatal del que es titular Scotiabank Chileó é í  

S.A, por considerar que el procedimiento de liquidaci n por su naturalezaó  

es una ejecuci n universal y paritaria.ó

A aden que uno de los efectos que persigue este procedimiento esñ  

que,  una vez  dictada  la  resoluci n  de  t rmino,  se  extingan  por  el  soloó é  

ministerio de la ley y para todos los efectos legales los saldos insolutos de las 

obligaciones  contra das  por  el  deudor  con  anterioridad  al  inicio  delí  

procedimiento concursal  de liquidaci n,  sin  que la  citada norma efect eó ú  

distinci n alguna en cuanto a la naturaleza de las obligaciones que hayaó  

contra do el deudor. í

Asimismo, estiman que la Ley N  20.027, que dice relaci n con el° ó  

financiamiento de estudios de Educaci n Superior, si bien regula los cr ditosó é  

con garant a estatal en cuanto a su otorgamiento y cobro, no excluye talesí  

obligaciones  de  manera  expl cita  del  aludido  procedimiento concursal  nií  

regla un sistema diferente.

CUARTO:  Que  del  m rito  del  recurso  y  de  lo  consignadoé  

precedentemente es dable advertir que la dificultad que se suscita consiste 

en determinar si, ante la situaci n de insolvencia que afect  al deudor, eló ó  

cr dito con garant a estatal que rige la Ley N  20.027 de 11 de junio deé í °  

2005 queda comprendido en la liquidaci n que regula laó  Ley N  20.720 de°  
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9  de  enero  de  2014  sobre  reorganizaci n  y  liquidaci n  de  empresas  yó ó  

personas, en cuyo caso los acreedores deber an verificarlo en el proceso deí  

liquidaci n de bienes para cobrarlo en el respectivo r gimen concursal. ó é

QUINTO: Que al efecto cabe se alar que la Ley N  20.720 regulañ °  

el  r gimen  general  de  los  procedimientos  concursales  destinados  aé  

reorganizar y/o liquidar los pasivos y activos de una empresa deudora, y a 

repactar los pasivos y/o liquidar los activos de una persona deudora. Y en 

su  art culo  8  dispone  que:  Las  normas  contenidas  en  leyes  especialesí ° “  

prevalecer n sobre las disposiciones de esta ley.  El inciso segundo agregaá ”  

que:  Aquellas  materias  que  no  est n  reguladas  expresamente  por  leyes“ é  

especiales, se regir n supletoriamente por las disposiciones de esta ley.á ”

Que, a su vez, la Ley N  20.027 estatuye que el Estado, a trav s del° é  

Fisco,  garantizar  los  cr ditos  destinados  a  financiar  los  estudios  deá é  

educaci n  superior  otorgados por instituciones financieras  y que cuentanó  

con garant a estatal.í

En su art culo 12 se ala que: Los cr ditos objeto de garant a estatalí ñ “ é í  

no  ser n  exigibles  antes  de  dieciocho  meses  contados  desde  la  fechaá  

referencial  de  t rmino  del  plan  de  estudios  correspondiente,  la  que  seé  

determinar  de  acuerdo  al  procedimiento  que  fije  el  reglamento.  Estaá ”  

norma debe ser concordada con lo dispuesto en los incisos  2  y 5  del° °  

art culo 11 bis, en cuanto consagran que los deudores que no se encuentrení  

en mora, cuando el valor de la cuota resultante del cr dito sea mayor que elé  

monto equivalente al 10% del promedio del total de la renta que hubiere 

obtenido  durante  los  ltimos  doce  meses,  podr n  optar  por  pagar  esteú á  

ltimo  monto,  beneficio  que  se  otorgar  por  seis  meses  pudiendo  serú á  

renovado. 

A su vez el art culo 13 dispone que: La obligaci n de pago podrí “ ó á 

suspenderse temporalmente, total o parcialmente, en caso de incapacidad de 
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pago, producto de cesant a sobreviniente del deudor, debidamente calificadaí  

por la Comisi n, la que deber  adicionalmente considerar el ingreso familiaró á  

del deudor en la forma y condiciones que determine el reglamento.”

 En cualquier caso, las cuotas impagas del deudor, sea por cesant a o“ í  

cualquier otra causal, no prescribir n, debiendo el Estado proceder al cobroá  

de las mismas hasta la total extinci n de la deuda, utilizando para ello losó  

mecanismos establecidos en el T tulo V.  í ”

Tales mecanismos son la deducci n de las cuotas del cr dito de lasó é  

remuneraciones por el empleador del deudor, la retenci n de la devoluci nó ó  

de  impuestos  por  parte  de  la  Tesorer a  General  de  la  Rep blica  y  lasí ú  

acciones de cobranza judicial y extrajudicial que puede iniciar esta ltimaú  

respecto de los cr ditos de los que es titular el Fisco y aquellos en que seé  

hubiera hecho efectiva la garant a. í

Por su parte y en lo que dice relaci n con el pago de la garant aó í  

estatal  a  la  instituci n  financiera  otorgante  del  cr dito,  el  inciso  2  deló é °  

art culo 3  de esta ley dispone que para que sea exigible esta garant a lasí ° í  

instituciones  de  educaci n  superior  deber n  cumplir  con  los  requisitosó á  

establecidos en el  T tulo III  de esta ley,  que regula las  condiciones queí  

deben cumplir las instituciones, los alumnos y los cr ditos garantizados paraé  

su  otorgamiento,  siendo  el  Reglamento  en  el  cual  se  se alar n  lasñ á  

respectivas exigencias y modalidades. 

En este sentido, el art culo 35 del Reglamento de la Ley N  20.027 deí °  

7 de septiembre de 2005 dispone en su inciso 2  que: Para los efectos del° “  

pago de la garant a se entender  que el beneficiario ha dejado de cumplirí á  

con la obligaci n de pago toda vez que agotadas las acciones de cobranzaó  

prejudiciales  por parte de la entidad financiera respectiva, el  alumno no 

haya pagado, a lo menos, tres cuotas consecutivas de su cr dito. é
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Para que proceda el pago de la garant a estatal, la entidad financieraí  

deber  acreditar ante la Comisi n lo siguiente: á ó

a) El agotamiento de las acciones de cobranza prejudiciales.

b) El incumplimiento de pago del deudor en los t rminos se aladosé ñ  

en el inciso anterior. 

c) La  presentaci n,  ante  el  tribunal  competente,  de  las  accionesó  

judiciales tendientes al cobro de lo adeudado. 

Efectuado el pago por concepto de garant a estatal, el Estado podrí á 

convenir con la entidad financiera para que sta contin e con las gestionesé ú  

de cobranza.

De los recursos provenientes de este cobro, se deber n entregar alá  

Fisco las cantidades que correspondan, de acuerdo al monto pagado por la 

garant a asociada a este cr dito . í é ”

SEXTO:  Que  resulta  til  tener  presente  queú  se  produce  una 

antinomia o contradicci n normativa cuando existen preceptos legales queó  

son incompatibles entre s  ante una misma situaci n de hecho sobre el cualí ó  

recae su aplicaci n y sin que puedan conciliarse entre s  sus disposiciones.ó í

 En la especie, el recurrente considera que existe una contradicci nó  

entre lo dispuesto en la Ley N  20.027 y la Ley N  20.720, dado que frente° °  

a la situaci n de incumplimiento de una obligaci n emanada de un cr ditoó ó é  

con garant a estatal, la primera establece reglas especiales para su cobro, ení  

tanto que la segunda consagra un procedimiento concursal  general  para 

liquidar los bienes de una empresa o persona deudora, por lo que ha de 

preferirse  la  aplicaci n  que  regula  el  financiamiento  de  los  estudios  deó  

educaci n superior por ser una ley especial.ó

S PTIMO:É  Que,  al  respecto,  ha  de  considerarse  que  es  una 

m xima universal en el derecho la correspondiente a que si el legislador haá  

establecido una ley para regir una determinada materia, quiere decir que su 
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voluntad ha sido la de exceptuarla precisamente de la regulaci n general deó  

la cual trata la propia ley.

Arturo Alessandri advierte que: Ser a absurdo hacer prevaler una ley“ í  

general sobre una particular , dado que, como a ade el mismo autor: Una” ñ “  

ley particular supone un estudio expreso en cuanto a la materia que viene a 

regir; de ah  tambi n que resulte l gica la primac a que se le acuerda a laí é ó í  

ley especial.  (Curso de Derecho Civil, Tomo I, Ed. Nascimento, 1939, P g.” á  

193.)

El C digo Civil reconoce este principio en sus art culos 4  y 13, y eló í º  

propio  Alessandri  acota  que:  Estos  dos  preceptos,  a  pesar  de  no  estar“  

colocados en el p rrafo relativo a la Interpretaci n de la Ley , constituyená “ ó ”  

una regla de interpretaci n. Por eso es que don Andr s Bello hab a puestoó é í  

el art culo 13 en ese p rrafo en el Proyecto de 1853.í á ”

 OCTAVO: Que si la propia Ley N  20.720, que rige la instituci nº ó  

del  concurso para todo deudor,  ha dejado a salvo en su regulaci n  lasó  

materias que son especiales, como son las que fijan las normas del cr ditoé  

destinado  a  financiar  los  estudios  de  educaci n  superior,  quiere  deciró  

entonces  que,  aplicando  lo  que  expresamente  dispone el  art culo  4  delí º  

C digo Civil, deben preferirse las disposiciones que except a si entre ellasó ú  

existe  una  espec fica  para  una  cosa  o  negocio  en  particular,  cual  es  laí  

concerniente a una situaci n de excepci n, como es la comprendida en laó ó  

Ley N  20.027 para el tratamiento del consabido cr dito universitario con laº é  

garant a  del  Estado,  que  rige  la  situaci n  particular,  con lo  que  ha  deí ó  

entenderse  que  de  conformidad  al  art culo  13  del  C digo  Civil  estaí ó  

disposici n,  por  ser  de  excepci n,  prevalecer  especialmente  sobre  lasó ó á  

normas comunes y ordinarias que regulan el concurso para las dem s cosasá  

o negocios generales, como lo estatuye por lo dem s el art culo 8  de laá í °  

propia Ley N  20.720.°
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NOVENO: Que  por  lo  mismo,  entonces,  es  que  no  se  podrá 

desatender  la  aplicaci n  de  la  ley  N  20.027  al  caso  de  la  especie  sinó º  

prescindir de la situaci n especial que ha consagrado, a pretexto de darleó  

aplicaci n a las normas generales que regulan el concurso, especialmente sió  

se considera que no se le estar a dando aplicaci n a los preceptos de losí ó  

art culos 4  y 13 del C digo Civil.í º ó

La jurisprudencia de nuestros tribunales le ha dado cabal y uniforme 

aplicaci n a la l gica que resulta de estas disposiciones.ó ó

Es as  como esta  Corte  ha resuelto  que:  El  principio  que la  leyí “  

especial debe prevalecer sobre la general, establecido en los art culos 4  yí º  

13, y que impera en toda la legislaci n, supone el prop sito del legislador deó ó  

sustraer de la regulaci n general de la ley lo relativo a lo que se dicta paraó  

una materia determinada y especial .  Fallo de fecha 11 de diciembre de”  

1950, Rev. Tomo 47, secci n 1 , P g. 546.ó ª á

Se  ha  decidido  tambi n  por  esta  Corte  que:  El  art culo  22  delé “ í  

C digo  Civil  dispone  que  las  distintas  partes  del  ordenamiento  jur dicoó í  

deben  interpretarse  de  manera  que  se  guarde  entre  ellas  la  debida 

correspondencia y armon a. Esta norma es una aplicaci n conceptual delí ó  

art culo 13 del mismo C digo, en cuanto ordena la primac a de las leyesí ó í  

especiales sobre las generales.  Fallo de fecha 4 de Abril de 1966, Fallos del”  

Mes, a o VIII, N  89, P g. 29, sentencia 1, p rrafo 9 , P g. 30.ñ º á á º á

Plena raz n tiene este mismo tribunal al darle aplicaci n a las normasó ó  

especiales  sobre  las  generales  y,  por  lo  mismo,  ha  de  atenderse 

esencialmente  a  la  prioridad  de  una  norma especial  sobre  la  general  y 

siendo esto as , habr  que estarse a la aplicaci n de una norma especialí á ó  

antes de recurrir a sancionar las normas generales.

D CIMO:É  Que, en la especie, no cabe duda de que los estudiantes 

que  acceden  a  un  cr dito  con  garant a  estatal  destinado  a  financiar  sué í  
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educaci n  superior  constituyen  un  grupo  de  deudores  particulares,  queó  

deben cumplir determinados requisitos legales para obtener su otorgamiento, 

entre los que es dable destacar que el alumno y su grupo familiar cuente 

con ciertas condiciones socio econ micas que justifiquen su concesi n, lasó ó  

que deben ser evaluadas por la  Comisi n Administradora del Sistema deó  

Cr ditos. En este sentido, tal como deja constancia en sus considerandos elé  

Reglamento  de  la  Ley  N  20.027,  esta  cre  un  nuevo  sistema  de° ó  

financiamiento  de  estudios  de  educaci n  superior  y  estableci  laó ó  

institucionalidad necesaria para apoyar de manera permanente y sustentable 

el  acceso  al  financiamiento  de  estudiantes  que,  teniendo las  condiciones 

acad micas requeridas,  no disponen de recursos suficientes para financiaré  

sus estudios. 

Por lo dem s, no son s lo las particularidades de los deudores y laá ó  

finalidad del cr dito con garant a estatal las que hacen que la regulaci né í ó  

contenida en la Ley N  20.027 sea especial frente a la normativa general°  

sobre  procedimientos  concursales,  sino  tambi n  y  muy  especialmente  laé  

regulaci n contenida en la citada ley para el caso de que el deudor noó  

pague el cr dito, relativa a los mecanismos para exigir el pago previstos ené  

su t tulo V, los que ya se enunciaron precedentemente.í

UND CIMO:  É Que, por consiguiente, dado el car cter especial queá  

corresponde atribuir a la Ley N  20.027 respecto de las normas generales°  

que  regula  el  procedimiento  concursal  de  liquidaci n  de  bienes  de  unaó  

persona deudora, el cr dito con garant a estatal del que es titular Banco deé í  

Cr dito e Inversiones necesariamente ha de ser excluido del procedimientoé  

de liquidaci n voluntariaó  iniciado por Fabi n  Esteban Cabello  Rojas,  deá  

modo que al concluir lo contrario los jueces del fondo han incurrido en los 

yerros denunciados, lo que ha tenido influencia sustancial en lo dispositivo 
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de la sentencia impugnada al haberse rechazado el incidente de exclusi nó  

promovido, por lo que el recurso de casaci n deducido ser  acogido.ó á

Y visto, adem s, lo dispuesto en las normas legales citadas y en losá  

art culos 764, 765 y 767  del C digo de Procedimiento Civil, í ó se  acoge el 

recurso de casaci n en el fondo deducido por el abogado Jaime Vel squezó á  

Navarro, en representaci n del acreedor Banco de Cr dito e Inversiones, enó é  

contra de la sentencia de doce de diciembre de dos mil diecinueve, la que se 

invalida y se reemplaza por la que se dicta acto continuo, sin nueva vista, 

pero separadamente.

        Acordada  con  el  voto  en  contra  del Ministro se or Jorgeñ  

Zepeda Arancibia, qui n estuvo por rechazar el recurso de casaci n en elé ó  

fondo, atento que, en su concepto, la Ley N  20.027 sobre financiamiento°  

de estudios de educaci n superior s lo regula el otorgamiento y cobro de losó ó  

cr ditos  con  garant a  estatal,  mas  no  contempla  un  procedimiento  deé í  

ejecuci n universal distinto a aquel reglado en la Ley N 20.720, ni excluyeó °  

expresamente  tales  cr ditos  especiales  de  los  procedimientos  concursalesé  

consagrados en la Ley de Insolvencia y Reemprendimiento, por lo que no 

puede estimarse que exista, en la especie, la antinomia denunciada en el 

arbitrio. 

En efecto,  a  juicio  del  disidente,  el  art culo  1  de  la  Ley  20.720,í º  

establece  el  r gimen  general  del  procedimiento  concursal  desde  queé  

se refiere  como mbito de aplicaci n, a: los procedimientosá ó “…  concursales 

destinados a reorganizar y/o liquidar los pasivos y activos de una Empresa 

Deudora, y a repactar los pasivos y/o liquidar los activos de una Persona 

Deudora ;  en  consecuencia,  de  la  disposici n  se  infiere  que” ó  esta 

ley constituye  el  r gimen  supletorio  de  aquellas  leyes  especialesé  

que establecen un procedimiento concursal especial, sea propiamente tal o 

como salidas   alternativas para la continuidad de la actividad frente a la 
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insolvencia  econ mica,  por  ejemplo,  como  lo  es  el  establecido  para  losó  

bancos en la Ley General de Bancos, situaci n en que el procedimientoó  

general de la Ley 20.720, se aplicar  eventualmente en forma supletoria delá  

previsto en ese cuerpo legal especial.

Es por ello que  el art culo 8  de la Ley 20.720, ordenaí º  que las“…  

normas  contenidas  en  las  leyes  especiales  prevalecer n  sobre  lasá  

disposiciones de esta ley , refiri ndose as  a la fase de los procedimientos” é í  

legales atinentes, conforme al derecho concursal chileno. Desde luego, del 

estudio de las disposiciones de la Ley 20.027, ni expresa ni impl citamenteí  

en ellas se establece una estructura que, de su an lisis, permita concluir queá  

ofrece el acceso a un procedimiento concursal especial; en la especie, del 

particular estudio de su art culo 13, se verifica que ste contieneí é  nicamenteú  

un conjunto de normas aplicables al pago del cr dito en caso de cesant a, aé í  

la  imprescriptibilidad,  a  los  efectos  en  caso  de  porcentajes  generales  de 

incumplimiento y a la exclusi n del sistema respecto de nuevos alumnos,ó  

pero no puede ser calificada jur dicamente como normas constitutivas de uní  

procedimiento concursal especial.  

Tiene adem s presente quien disiente que, en relaci n con el recurso,á ó  

un procedimiento concursal especial no puede ser indefinido, sino que debe 

estar establecido de forma expresa, es decir, a trav s del uso de t rminosé é  

precisos, lo que resulta substancial desde el punto de vista de los objetivos 

del principio de legalidad, como sustento de todo  juicio jurisdiccional, con 

el prop sito de poder dar pie a las diferentes interpretacionesó  referentes a 

definiciones  legales  de  t rminos  de  uso  com n  en  laé ú  materia,  las  que 

entregar n el significado que la misma ley especial les haya dado.á  

Reg strese.í

Redacci n a cargo de la Abogada Integrante se ora Mar a Cristinaó ñ í  

Gajardo Harboe y del voto en contra, su autor.
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Rol N  5503-2020.- °
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Rosa Maria Maggi Ducommun, Juan Eduardo Fuentes Belmar
y Arturo José Prado Puga y la Abogada Integrante Maria Gajardo Harboe .
Santiago, doce de agosto de dos mil veinte.

En Santiago, a doce de agosto de dos mil veinte, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.

LKKZQXNZCZ

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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